
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190019400 Ejecutivo Edificio Sol Del Este 
Propiedad Horizontal

Constructora Gran 
Alianza S.A.S.

24/01/2023 Auto Ordena 

23001310300320190023700 Especiales Willian Enrique Castaño 
Alvarez

Deyanira Maria Padilla 
De Manjarres

24/01/2023 Auto Decide

23001310300320220027700 Procesos 
Ejecutivos

Cesar Hiram De Vivero 
Gomez

Andrés Felipe Calonge 
Pereira

24/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320210016800 Procesos 
Verbales

Luz Edilma Lozada 
Giraldo Y Otros

Asociacion Mutual Ser 
E.S.S., Oncomedica 
S.A.

24/01/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220020400 Procesos 
Verbales

Spk La Union Sas Esp   Tendencias Futuristas 
Sas   

24/01/2023 Auto Decide

23001310300320230000800 Tutela Leonor  Lara De Cogollo Fiduprevisora S. A., 
Union Temporal Del 
Norte 5 - Medicina 
Integral S.A

24/01/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 25 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 

resolver solicitud presentada por la Dra. ADRIANA PATRICIA BETIN LAVERDE apoderada 

judicial del demandante,  para oficiar al  INSTITUTO  GEOGRAFICO  AGUSTIN CODAZZI-

TERRITORIAL CÓRDOBA. Sírvase proveer. 

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
                   veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
                    
                  Referencia:             
                  DEMANDANTE: EDIFICIO SOL DEL ESTE P.H. 
                  DEMANDADO: CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S 

RADICADO: 23001310300320190019400  
 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la apoderada judicial de la parte 
demandante Dra. ADRIANA PATRICIA BETIN LAVERDE, solicita a esta Agencia Judicial 
que se oficie al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI-TERRITORIAL 
CÓRDOBA,  para  que se sirva expedir Certificado  de avalúo catastral actualizado a la 
fecha del Inmueble identificado  con  matrícula inmobiliaria No. 140- 146122 de la ORIP de 
Montería-Córdoba, de propiedad del demandado. Ver imagen. 
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Visto lo anterior y como quiera que la solicitud de oficiar al INSTITUTO GEOGRAFICO  AGUSTIN  
CODAZZI-TERRITORIAL CÓRDOBA es procedente, en virtud de lo dispuesto en el art 444 de CGP, 
este juzgado procede a acceder a la petición presentada. 

 

           
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: OFICIAR al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZITERRITORIAL 

CÓRDOBA para que proceda sirva expedir Certificado de avalúo catastral actualizado a la 

fecha del Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 140- 146122 de la ORIP de 

Montería-Córdoba, de propiedad del demandado. 

 

Por secretaría, ofíciese en tal sentido. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). Pasa a Despecho el presente proceso, en el cual se allegó 
memorial en el cual el Dr. GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ GARCIA 
reitera solicitud de reconocimiento de personería para actuar  y requiere 
el cambio de secuestre, en el presente proceso. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023 

REF: Proceso Divisorio  
Demandante: WILLIAM ENRIQUE CASTAÑO  
Demandado: DEYANIRA MARIA PADILLA DE MANJARREZ  
Radicado: 23.001.31.03.003.2019-00237-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a 

través de escrito allegado a través del correo electrónico, el día 15 de 

noviembre de 2022, el doctor  GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ 

GARCIA, allega memorial solicitando el reconocimiento de personería 

jurídica para actuar en el presente proceso, toda vez que mediante auto 

de fecha 27 de octubre del 2022 le había sido negada, toda vez que no 

se evidenciaba en la plataforma SIRNA, la inscripción del correo 

electrónico. Ver imágenes. 

 



 
 

 
 
Sin embargo, el despacho pudo evidenciar, que el doctor GUSTAVO 
ENRIQUE GONZALEZ GARCIA, ha cumplido el deber de actualizar 
información en la Plataforma SIRNA, y se evidencia que su tarjeta se 
encuentra VIGENTE conforme lo establece la ley 2213 de 2022 y el 
Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. Y que la no visualización del correo electrónico del mismo, 
obedece a cambios implementados en dicha plataforma.  
 



 
 

 

 
 

Razón por la cual este despacho procederá, a reconocerle personería 

jurídica para actuar en el presente proceso. 

 

Adicionalmente, encuentra el despacho que se encuentra pendiente por 

resolver solicitud de cambio de secuestre presentada por el doctor  

GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ GARCIA, en el referido memorial, por 

no encontrarse a satisfacción con el informe presentado por la secuestre 

designada señora  CONSUELO HERMINIA BERRIO, sobre el estado 

del inmueble bajo su custodia. 

 



  
     

En consecuencia este despacho considera pertinente que las solicitudes 

realizadas por el Dr.  GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ GARCIA, estén 

soportadas con pruebas, para garantizar el debido proceso, ya que de todo 

lo informado, no se adosó prueba, por lo que de manera oficiosa se 

ordena lo siguiente: 

 

1. REQUERIR  a la secuestre, la señora CONSUELO HERMINIA 

BERRIO, para que se sirva presentar un informe detallado de rendición 

de cuentas sobre las condiciones del bien inmueble, inventariando su 

estado físico actual y si existen frutos del mismo durante su 

administración, para lo cual se le otorga   un término de cinco (5) días, 

a partir de la notificación de este proveído, debe allegar fotografías 

actuales del inmueble.   So pena de compulsarle copias por no rendir 

oportunamente cuentas, conforme al artículo 50 del CGP. 

2. ORDENAR al Director de la Oficina Judicial de la ciudad de Montería, 

que se sirva informar si la señora CONSUELO HERMINIA BERRIO, 

tiene o no, póliza vigente, y en caso afirmativo enviar copia de ella y su 

clausulado. 

3. REQUERIR al apoderado judicial Dr.  GUSTAVO ENRIQUE 
GONZALEZ GARCIA, para que en un término de cinco (5) días 



adose prueba del “presunto deterioro” del inmueble embargado y 
secuestrado dentro del proceso de la referencia, para poder iniciar 
tomar los correctivos tempranos, e identificar si se pretende el inicio 
de un incidente para la remoción del secuestre, conforme al artículo 
129 del CGP así:  

“Proposición, trámite y efecto de los incidentes” 

Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que 
se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

Ahora bien, en cuanto a la muerte de la señora DEYANIRA MARIA 

PADILLA DE MANJARREZ, se hace necesario OFICIAR  a la 

Registraduria Nacional del Estado Civil, para que certifiquen si la cedula 

que le corresponde en vida, número 25753219, se encuentra o no vigente, 

o si aparece registrada su defunción, y en qué fecha. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER al doctor GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ 
GARCIA como apoderado judicial de la parte demandante en el presente 
proceso, para los fines señalados en el poder otorgado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a la secuestre, la señora CONSUELO HERMINIA 

BERRIO, para que se sirva presentar un informe detallado de rendición de 

cuentas sobre las condiciones del bien inmueble, inventariando su estado 

físico actual y si existen frutos del mismo durante su administración, para 

lo cual se le otorga   un término de cinco (5) días, a partir de la notificación 

de este proveído, debe allegar fotografías actuales del inmueble.   So 

pena de compulsarle copias por no rendir oportunamente cuentas, 

conforme al artículo 50 del CGP.  Ofíciese por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR al Director de la Oficina Judicial de la ciudad de 

Montería, que se sirva informar si la señora CONSUELO HERMINIA 

BERRIO, tiene o no, póliza vigente, y en caso afirmativo enviar copia de 

ella y su clausulado.  Ofíciese por secretaria. 

 

CUARTO: REQUERIR al apoderado judicial Dr.  GUSTAVO ENRIQUE 

GONZALEZ GARCIA, para que en un término de cinco (5) días adose 

prueba del “presunto deterioro” del inmueble embargado y secuestrado 

dentro del proceso de la referencia, para poder iniciar tomar los 

correctivos tempranos, e identificar si se pretende el inicio de un 

incidente para la remoción del secuestre, conforme al artículo 129 del 

CGP. 



QUINTO: OFICIAR  a la Registraduria Nacional del Estado Civil, para que 

certifiquen si la cedula que le corresponde en vida a DEYANIRA MARIA 

PADILLA DE MANJARREZ, número 25753219, se encuentra o no vigente, 

o si aparece registrada su defunción, y en qué fecha.   Ofíciese por 

secretaria. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 



 

 

SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la doctora OLFA MARIA 

PEREZ, allega memorial.  Provee,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO VERBAL 
DEMANDANTES: LUZ EDILMA LOZADA GIRALDO Y OTROS 
DEMANDADO: MUTUAL SER EPS Y ONCOMEDICA S.A. 
LLAMADA EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
RAD: 23001310300320210016800 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual la doctora OLFA MARIA PEREZ, 

apoderada judicial del llamado en garantía, allega memorial informando el cambio de 

correo electrónico, dentro del proceso del asunto, así: 

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de las partes, el nuevo correo de la doctora OLFA MARIA PEREZ.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de las partes, el el nuevo correo de la doctora OLFA MARIA 

PEREZ memorial allegado por la doctora OLFA MARIA PEREZ, conforme lo 

establecido en la parte motiva del auto  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

realizar el estudio de legalidad de las notificaciones adosadas, y solicitud de notificación por 

el abogado RAFAEL BALLESTAS.   Provea.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Montería, Veinticuatro (24)  de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE  SPK LA UNIÓN S.A.S. E.S.P. –NIT. 901.555.235-4 
(infocolombia@solarpack.es) 

DEMANDADO TENDENCIAS FUTURISTAS S.A.S. –NIT. 900.314.397-1 
(lamedianaranja2010@hotmail.es)  

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00181 00 
ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION- PERSONERIA- NO 

CONTESTADA LA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre la legalidad de las 
notificaciones realizadas, verificando que el abogado JHORMAN ALEXIS ÁLVAREZ 
FIERRO –CC. 1.018.438.983 y T.P. 240.121 del C.S.J; reasumió el poder inicialmente 
conferido, y  se pudo evidenciar que su tarjeta se encuentra en estado VIGENTE y tiene 
registrado el correo electrónico (alvarezfierroabogado@gmail.com) en dicha plataforma, 
conforme al Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss. 
 
 

 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el memorial del cual da cuenta la parte 
demandante, los documentos que adosa con el mismo, así:  
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Conforme a dicha solicitud se identificará si las respectivas notificaciones cumplieron con 
lo ordenado en la ley: 
Por lo anterior, existe correo certificado en donde consta: el envío de la notificación por 
medios electrónicos, que el mensaje se entrego correctamente y que además fue abierto 
por el destinatario el dia 4 de noviembre de 2022, según prueba adjunta: 
 

 
Así mismo; se pudo identificar que existe cotejo de los documentos adosados con la 
notificación de la demanda, como son: auto admisorio y demanda. 
 

 

 
Por último, también se verifico que el correo electrónico a donde se hicieron las 
notificaciones coincide con el denunciado en el acápite de la demanda y en el certificado 
de existencia y representación legal de la entidad demandada. 
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Así las cosas, se tiene que dicha notificación se hizo en legal forma, como se dirá en la 

parte resolutiva. 

 

Ahora bien, comoquiera que la parte demandada el dia 13 de diciembre de 2022, adosó 

poder para su notificación y representación a través del abogado RAFAEL ANGEL 

BALLESTAS GARCIA, se tiene que: 

 

 
 

Se procederá a reconocer personería al citado abogado, teniendo en cuenta que el poder 

fue conferido en legal forma y que, además; su tarjeta profesional aparece vigente; 

ordenando, además; por secretaria, poner a público el citado proceso en la plataforma 

TYBA, y enviarle los documentos requeridos, sin que esto signifique que se le este 

notificando. 

 

 
Corolario de lo anterior, no se accederá a tener por notificado al demandado, con la solicitud 

realizada el dia 13 de diciembre de 2022, debido a que la notificación traída por el 

demandante, y realizada el dia 4 de noviembre de 2022, se hizo en legal forma, por lo 

que además se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: TENER la notificación traída por el demandante, y realizada el dia 4 de noviembre 
de 2022, realizada en legal forma. 
  

SEGUNDO: TENER al abogado RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, como apoderado 
judicial de la empresa demandada, TENDENCIAS FUTURISTAS S.A.S. –NIT. 900.314.397-1. 
 

TERCERO: NO ACCEDER a tener por notificado al demandado, con la solicitud realizada el 
dia 13 de diciembre de 2022, por las razones expuestas. 
 
CUARTO: TENER por no contestada la demanda. 

 
QUINTO: Una vez en firme este auto vuelva a despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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